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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. iv¡. oi r, t.- Do« Alfonso Xf»! 
(Q. D. G.), S. M. la REIKA Doña 
Victoria Eugenia ySS . AA. RR.el 
Príncipe, de Asturlos é Infantes, con-
ílniinn sin novedad en su importante 
íaiud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta dtl día 4 de Diciembre de I9I3.) 

Hago saber: Que con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 63 del Recá
menlo reformado para instalaciones 
eléctricas, aprobado'por Real decre
to de 7 de Octubre de 1904, se abre 
en este Gobierno información públi
ca hasta el 1.° de Marzo próximo, 
para que las entidades que produz-
can ó suministren fluido eléctrico, 
puedan proponer las variaciones ó 
modificaciones que estimen oportu
nas en dicho Reglamento. 

León 5 de Diciembre de 1915. 
El Gobernador, 

Luis Ucjarte. 

D O N L U I S L I G A R T E , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda de esta pro
vincia el libramiento para el abono 
del expediente de expropiación de 
terrenos ocupados en el término mu
nicipal de Cebanico, con motivo de 
la construcción del trozo 5.° de la 
carretera de tercer orden de Pedresa 
del Rey á Almanza, he acordado se
ñalar el día 16 de Diciembre próxi
mo, y hora de. las dos de la tarde, y 
Casa Consistorial de dicha pobla
ción, para verificar el pago del mis. 
mo, que realizará el Pagador de 
Obras públicas, D. Polonio Martin, 
acompañado del Ayudante D. Anto
nio Plaza, en representación de la 
Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los Interesados. 

León 29 de Noviembre de 1915. 
El Gobernador, 

Luía Uparlo. 

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instan
cia dictada por la Sila de lo civil de 
este Tribunal, en los autos á q ie se 
refiere, es como sigue: 

«Eneabcztim¡ento.=S e n t en c i a 
núm. 95; del registro, folio 542.= 
En la ciudad de Vailadoüd, á 21 de 
Octubre de 1915; en los autos de 

tud de la apelación que Interpuso 
referida D." Luisa de la sentencia 
que dictó el inferior; 

Parte d¡?posit:va.=Faliamos: 
Que debemos declarar y declararnos 
competente para conocer de la de
manda deducida por D." Adelaida 
Fernández Flórez, contra Martín 
AlVarezDíez, al Juzgido de primera 
instancia de Murias de Paredes; 
condenemos al demandado referido, 
Martín AlVarezDíez, al pago de875 
pesetas, é intereses del 8 por 100 
anual á la demandante D." Adelaida 
Fernández Flórez; declaramos res
cindido, y sin ningún valor ni efec
to, el contrato otorgado en escritu
ra púb'.ica entre Martín Alvarez Diez 
y su hermana Luisa Alvarez Diez, 
el día 6 de Febrero de 1909, ante el 
Notario de la ciudad de León, don 
Mateo García Bara, por considerar
le simulado, y, en su consecuencia, 
decretamos la cancelación total de 
todas las inscripciones y asientos 
hechos & f avor de la Luisa en el Re
gistro de la Propiedad de Murias de 

j Paredes, que se refieran á todos ios 
i inmuebles que en aquella escritura 
j se describen; condenando también al 

pago de las costas procesales de la 

.¡o .-x-janii-iez.i 

menor cuantía que proceden del Juz
gado de primera instancia de Murias 1 primera instancia, á los demandados, 
de Paredes, seguidos por D." Ade-1 y sin hacer especial condenación d: 
laida Fernández Flórez, Viuda, pro
pietaria,y vecina de Mora, represen
tada por el Procurador D. Francisco 
López Ordóñez, con D." Luisa Al
varez Diez, Vecina de Vegi de Pe
rros, que lo está por su Procurador 
D. Alvaro Moyano de Bassó, y don 
Martín Alvarez Diez, de la misma 
Vecindad que el anterior, y mediante 
su rebeldía los estrados del Tribu
nal, sobre rescisión de un contrato 
de venta y pego de 875 pesetas é 
interés del 8 por 100 anual, cuyos 
autos penden ante esta Sala en vír

eoslas de las de esta segunda instan
cia. En lo que esta sentencia esté 
conforme con la que el Juez de pri
mera instancia de Murías de Pare
des dictó en 25 de Abril último, la 
confirniam -)s, y en lo que no lo esté, 
la revocamos. Así por esta nuestra 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se. publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de León, median
te la rebeldía del demandado Martin » 
Alvarez Diez, lo pronunciamos, ] 
mandamos y íirmamos.=R. Salas- £ 

{ tiano Portal. = lg!«. 
losé Manuel Puer-l.i. * 

Cuya sentencia rué publicada el 
siguiente día 2'¿. y se notificó en el 
siguiente 25 á ios Prj.-jrndores de 
las partes persona: -¡s y en los estrn-
dos del Tribuí':.':! por i? nao no lo 
hizo. 

Y para su iiiserc^ir: en el BOI.KTÍ.-; 
OFICIAL de la provincia de León, 
según está mandado, c - pido y firmo 
la presente en Valladolld á 25 de 
Octubre de 19!5.=Cecilio Carras
coso. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTIí.\'Cll"a(i-.'.i.-MI.\'IsrKA-

TU'O l>2 f A V 

Don Fernando Rodr:¿jez Alonso, 
vecino de Astorg», y Arrendatario 
del impuesto de cor^jmos de la 
misma población, ha Interpuesto an
te este Tribunal recurso contencio
so-administrativo, co; 
del Sr. Delegado ds 
revocó el falle ^i.:ta¿' 
administrativa de- c 
Ayuntamiento de As: 
exentos de tod.i re? 
D. José Berciano y i 
cía. 

Y con objeto di qu: 
cimiento de los •lúe !¡ 
directo en el nv-: ;;:' 
yuvar á la Adminií'.r; 
curso, se hace pi':':.1;, 
senté su faterpc-slc:.' 

León ocho de M n ; , 
cientos t rec2 .=rr¿i . 

' Vnldés. 

'.-a resolución 
iacieuda, qce 
p or la Junu 

asamos d ! 
•r-a» y dechró 
:3nsal'i!¡'ju¿ i 
1 Angel Gar-

tS¿ gie á cono -
•r¡ «ndo intcr-H 
quieran coEri-

. -.'m en el r— 
J por el p;----

'. de mi! nove-
: ?. 'O Msnir.ez 



M O N T K S D E U T I L I D A D P U B L I C A I N S P E C C I O N 1 / 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E LEÓN 

I^|eeii4!]óti ilrl ¡ilnn tic nprot'««liuniivufoM4 pnrn d a ñ o forestal d« f91S} á aprobado por Real orden de 17 de Sep~ 
l i imhrc de t O I 3 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E M A D E R A S 
De confonniii:;d con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta, los aprovechamientos de maderas que se detallanen en la si

guiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los dias y horas que en la misma se ex
presan, rig^-do, tanto para la celebración de estos actos, como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones generales de 
la ley de M^r.ies vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en la adición del BOLETÍN OFI
CIAL del dU ¿9 de Septiembre de 1915. 

Ni'micro 

D e n o m i n a c i ó n del atante 

25 
26 
55 
55 
61 

80 
82 

loo 
105 
110 
111 
115 

117 
120 
125 
124 
125 
178 
191 
196 
256 
267 
268 
271 
279 
280 
285 

238 
289 
551 
Ó77 

Especie 

V o t a m e n 
en ro l lo y 

con corteza 

Melrosai&ices 

Truchas. 
Iden. 
Idem. 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA 
Luyego iiRoble. . 
Prlaranza Fldam.,. 
Quintanilla Ijldem.... 
M-jnzaneda ¡Idem.... 
Truchlllas Udem.... 
Truchas ¡¡Idem 

PARTIDO JUDICIAL DE LA BAÑEZA 
IQuintanavCongostoiEl Pinar IPalaclos de Jamuz . . . .ijPino I 
lldem lElSoto iQuintanllladeFIórez .(¡Roble 

PARTIDO JUDICIAL DE LEON 
Cascantes Roble. 

Luyego ¡Bocidos y Carcelona.. 
¡ Idem |La Sierra de Priaranza 
[den La Ídem de Quintanilla . 

Monte de Manzaneta .. 
Idem de Truchlllas 
San Salvador 

Cuadros Urdíales y La Hoja 
lile:" Valle déla Huelga 
Garrafe Monte de Pedrúa 
Gradefes La Ceposa y Rebedul. . . . 
Idem La Cotlcay Las Traviesas. 
Vej.ís del Condado.. Valmayor. . . 

La Seca . 
Pedrún 
Garfia 
Carbajal . . . 
Cerezales . 

Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 

10,000 
10,000 
10,000 
10.000 
10,000 
10,000 

5,000 
10,000 

10,000 
10,000 
10,000 
10,000 
50,000 
20,000 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 
Les Sarrios de Luna. 
Idem 
Idem 
Idem 
Jrtcm 
Murías de Paredes. 
Palacios de! S i l . . . 
Riello 
Vegarienza 
ViliaWino 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cerulleda y agregados iMIraníes 
Largajo 
Monteclllo 
Nido del Aguila 
Nórmalo y agregados 
Ozalgal y sus agregados 
Zoroncillo y otros 
Las Coronas y otro 
El Couso y otro 
Brañarredonda y agregados. 
Carracedo y agregidos.. 
Chan del Fueyo y otro 
Peña Porcera y r.gregados.. • 
San Justo y otro 
Tablado y agregados 

Vega de Perros 
Mora 
Los Barrios é Irede . • 
SagUera 
Vilianueva 
Palacios y otros 
La Veülla 
Cirujales 
Rioscuro 
Caboallesde Abajo.. 
Orallo 
Caboalles de Arriba.. 
Villar de Santiago.... 
Villaseca 

Roble... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem. . 

15,000 
10,000 
10,000 
10,000 
15,000 
10,000 

200.000 
10.000 
10,000 
20,000 
20,000 
20 000 
10,000 
10,000 
10,000 

417 
418 
419 
421 
424 bis 
425 ' i -
426 
427 
429 
451 

452 

455 

434 

456 
457 
458 
440 
441 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 
Alvares iSan Pedro y oíros ¡San Andrés y otro llRoble I 10,000 
•Idem La Sierra y otros 'Fonftía y otros Idem 15,000 
Encinedo Mortabrea y otros ILa BHAU Idem 10.000 
Páramo ¿e Sil Busmayor y otros IAullares ||!dem I 10̂ 000 

PART/DO JUDICIAL DE RIAÑO 
¡Acebadc tBustende 
¡Idem ;EI Colado 
¡Idem ¡La Cuesta 
Üdem ¡San Pelayo y L a Hoz 
Beca de Kuérsano. • !EI Abejal 
Idem IVilla y Valdecla 
Idem ¡El Cueto Guareñas.. 
ídem Guiprado y Valcarande 
Idem ILa Mata y Asear 
Idem. • ¡El Rollo y otro 

Mem 'Salcediella y otro. 

Idem 'Vaideguisa 

Ide Valle-lechada y otro. 

Idem, RoscaVado y otro.. -
B'.irún ICastillejo y Borin... 
Idem ¡Collia 
Burón 'Edo de los Ucentes. 
Idem La Entrada y Mirón. 

Acebedo l|Roble. 
Idem ||Haya . 

Idem 
Idem . 
Roble 
Idem.. 
Idem . 
ildem. 

La Uña 
Liegos 
Boca de Muérgano. 
Vlllufrea 
Los Espejos 
Barniido 
Besande IIHaya . . . 
Siero |]ldem — 

.Roble... 
Portilla 

/Haya . . . 
Siero [¡Roble... 

ildem . . . 
Portilla 

Idem 
Burón 
Vegacerneja. 
Idem 
Casasuertes. 

/Haya . 
jRoble. 
¡Haya . 
Roble. 
Haya . 
Idem.. 

10,000 
20,000 
10,000 
20,000 
10,000 
15,000 
10.000 
10,000 
10,000 
20,000 
5,000 

5,000 
5,000 
5,000 

5,000 
15,000 
20,000 

100,000 
12,000 
20,000 

T a s a c i ó n 

PeuUu 

8 9 ,0 
I-Vcliti y í ioni en qus ten
d r á n lufritrtus Kuna8t*s 

Día 

100 
100 
100 
120 
110 

[Enero. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 

100 ¡Ildem... 

50 IIEnero. 
100 llldem.. 

120 
120 
120 
120 
560 
240 

150 
100 
100 
100 
150 
100 

2.000 
100 
120 
180 
180 
180 
90 
90 
90 

100 
15Ó 
100 
100 

120 
120 
60 

120 
120 
150 
100 
120 
60 

120 

90 

50 

90 

150 
120 

1.200 
72 

120 

Enero.. 
Idem... 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem... 

Enero.. 
I lem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem -. . 
Idem... 
Idem • •. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . -
Idem. •. 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 

pnero.. 
¡Idem... 
Ildem... 
Ildem... 

¡Enero.. 
Idem... 
Idem... 
leem... 
Idem... 
Idem. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem 

Idem... 

Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

10 
10 1|2 
11 
10 
10 I|2 
11 

11 í 
11 1|2Í 

II 
11 1|2 
11 
II 
11 1(2 
II 

10 
10 1|2 
11 
11 1|2 
12 
11 
11 
11 
II 
9 
9 I|2 

10 
10 I|2 
11 

11 1|2 

11 
11 1|2 
11 
11 
10 
101|2 
II 
II 1(2 
9 
9 1(2 

10 
101(2 
II 

11 1(2 

12 

12 I{2 

13 
15 1(2 
9 
9 1|2 

10 
10112 

11 

Presupuesto 
de 

i n d e m n i z a 
ciones 

Pénelas Cts. 

16 20 
16 20 
16 20 
16 35 
16 50 
16 20 

8 10 
16 20 

16 35 
16 35 
16 35 
16 35 
48 > 
32 75 

21 25 
16 20 
16 20 
16 20 
24 25 
16 20 

205 30 
10 20 
16 35 
5a 15 
32 15 
32 15 
16 05 
16 05 
16 05 

16 20 
24 25 
16 20 
16 20 

16 35 
31 50 
15 75 
31 50 
16 35 
24 25 
16 20 
16 35 
15 75 
31 50 

16 OS 

8 10 

16 05 

24 25 
31 50 

156 60 
18 90 
31 55 



1 

445 
446 
449 
450 
451 
452 
471 

476 

480 
482 
486 
487 

590 

493 
494 
495 
496 
499 
501 

,504 
515 
506 
509 
510 
511 
514 
521 
524 

525 

5Í7 
550 
531 

534 

555 
536 
540 

545 

556 
558 

564 

564 

564 
565 
567 

568 

569 
571 

572 

575 

574 

575 

577 

579 

581 
583 

594 
596 
P97 
606 

«16 
625 

Burón.... 
Idem 
Idem 
Idem; 
Idem 
Idem 
Cistierna. 

Mirva y sus agregados . 
Moñenes y otros 
Pedroya y agregados... 
Pontón 
Rabanal y ag egados... 
Recillerón y otro 
La Püralind 

Llllo. 

Idem.... 
Idem. . . 
Maraña.. 
Idem... • 

Oseja de Sajambre.. 

Posada de Valdeón.. 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Idem 
Renedo Valdetuejar. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Riaño 
Idem 

La Bueyería.. 

Los Torced* y sus agri 
Valle de Ntra. Sra. y otro 
La Bueyería 
Maraniello 

Guichiello. 

Idem.. 

Idem 
Pedrosa del Rey., 
Idem 

Salamón. 

Idem., 
Idem. 
Idem. 

Valderrueda.. 

Vegamián., 
Idem 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem 
Crémenes. 

Ídem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem. 

Idem.. 
Idem.. 

Cebanico 
ídem 
Idem 
Cubillas de Rueda. 

La Cota y Trellazo. 

Escandas y Voces 
Jaldo y sus agreg idos 
'Pintas Borlas y Borlas. 

La Estrella 

Rab'.cdo y Las Matas 
Valdelaya y otros 
Valdiestres 
Montesejo y sus agregidos.. 
La Peña y sus agregados 
Valdevl'las y sus sgregados.. 
Ardoí'i y sus Eg-egidos 
Aviado y sus ag vg idos . . . . 
Canto y sus ag eg idos 
Llampazas 
Oncedo y sus ag'eg*dos, 
Palacio y sus agregados 
Vallejís y sus agregados 
A Voces y Olloroso 
Hoimas y agregados 

Pamitoso 

Rediornos y Llampas 
Valdecolina y agregados • 
Valmanzano 

Poyos y sus agregados... 
Mata de Pedrosa yjuaco . 

Pardomino y Tejedor 

Burón 
Lario y otro. 
Lario 
Burón 
Retuerto— 
Cuénabres . 
Cistierna... 

Cofiñal.... 

Redipollos. 
Lillo 
Maraña 
Idem 

Haya . 
Idem.. 
Roble 
Haya . 
Idem.. 
Idem . 
Roble 
Idem.. 

Oseja y otros.. 

Posada y otros 
Santa Marina 
Posada y otros 
Robledo 
Cerezal 
Idem 
El Otero 
La Red 
San Martin 
Las Muñecas 
herreras 
La Mata 
Villa del Monte 
Escaro 
Riaño y La Puerta., 

/Haya . . . 
^oble... 
Haya 
¡Roble 
!Haya . . . . 
jRoble.... 

/Haya 
Roble.... 
Haya 
Idem 
Roble.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
dem.. •. 
Idem.. • . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 

Vldem 
Horcadas 

/Haya 
Anclles jlldem 
Salió ¡Idem 
Pedrosa |!ldem 

\RoWe . . . 
Las Salas 

(Haya.. . 
Huelde Idem 
Lols Ildem 
Salamón [ídem 

.Roble 
Caminayo ) 

/Haya 
Valdehuesa [Roble — 
Perreras ¡Idem 

ildem . . . . 
Vegimián j 

/Haya — 
Roble . . . 

El mismo 
La P< ña y otros 
Plantillo y agregados 

El Regalar 

Pallide.... 
Campillo.. 
Rucayo... 

Utrero... 

El miemo 'Lodares j 
/Haya — 
Idem 
¡Roble... 
Jldem 
(̂dem 

/Haya 
Quintanilla |¡Roble... 
Argovejo IjHaya 

i Idem . . . . 
Remolina ' 

(Roble . . . 
Verdjago ¡¡Idem 

!
ldem 

Haya . . . . 
crémenes ||Roble 

.Idem 
Velilla 

Los Rios y Los Norlos 
Acebedo 

Cabreros y Cozas • 

Las Calvas 

El Jaido y agregados. 

El Sondarln. 

Majada de Matías y otro. 

Monteciello. 
Valdoré. 

La Velilla. 

/Haya . . 
Tíoble.. 

Haya . . 
¡Roble.. 
¡Haya . . 

58,000 
15.000 
15,0(10 
50,000 
10,000 
15.000 
10,010 
10,000 

10,000 
10,000 
12,000 
18.OTO 
10,000 
15,000 

50,000 
20,000 
20,000 
20,000 
6,000 

10,000 
50 000 
10,000 
10,000 
2'1,000 
20,000 
10,000 
10,000 
10,000 
15,000 
20 000 
5.000 

5,000 
15,000 
10,000 
15,003 
7,oeo 

10,000 
8,000 
7 560 

15,000 
15,000 

10,000 
5,000 

12,0C0 
25,000 

25,000 
10,000 

10,000 
5,000 

10,000 
10,000 
10,000 

10,000 
10,000 
20,000 
30,000 

20,000 
10,000 
10,000 

20,000 
10,000 
5,000 

5,000 
15,000 

35,000 
10,000 
20,000 

[Boñar. 
Ildem.. 

El Trampal tAleje 
Valdezán (Villayandre. 

PARTIDO JUDICIAL DE SAHAGUN 
Navajos y El Llano Mondreganes llRoble 10,000 
Rebollar Sta. Olaja de la Acción. Idem 12,000 
Valdefrades y ValdejSn .Idem y Cebanico I Idem 10,000 
El Nabazo y Los Muelles Llamas ||ldem 10,000 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 
¡Boca del Valle y sus agregds.lOvIHe ¡;Rob!e....l 10,000 
|La Pigal ¡Adrados ¡Ildem | 20,000 

8 

Enero. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem . 

Idem.. 

Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 

Idem . 

Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
¡Idem . 
Idem.. 
'Idem.. 
¡Idem.. 

120 üldem.. 

228 
90 

150 
180 
60 
90 

120 

156 

120 
72 

216 
60 

480 

200 
120 
120 
72 

120 
600 
120 

240 
240 
120 
120 
120 
150 
200 

¡Idem • 
¡Idem. 
ildem. 
¡Idem. 
¡Idem. 
¡Idem 
i Idem. 

90 Ildem.. 

90 
65 
94 

144 

48 
45 
75 

250 

60 
144 

450 

180 

50 
120 
120 

180 

120 
120 

420 

120 

240 

120 

90 

390 

120 
120 

120 
144 
120 
120 

Idem... 
Idem . 
Idem.. 

Idem... 

Idem .. 
Idem... 
Idem.. 

Idem.. 

Idem ., 
Idem... 

Idem.. 

Idem.., 

Idem ., 
Idem,., 
Idem.., 

jldem . . 

Idem... 
Idem... 

Idem . . 

Idem ., 

Idem... 

Idem .. 

ídem.. 

Idem.. 

Idem .. 
Idem.. 

Enero. 
Idem.. 
¡Idem.. 
Idem.. 

120 ¡¡Enero.. 
200 1 Idem... 

10 

11 
11 1|2 
12 
12 1|2 
15 
15 1|2 
11 

11 

11 1|2 
12 
11 
11 1|2 

11 

10 
10 1|2 
II 
10 
10 1(2 
II 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
II 
11 1|2 
12 
10 

10 1|2 

11 
11 1|2 
II 

11 1|2 

10 
10 1|2 
11 

11 1|2 

11 

9 

9 1|2 

10 
10 1|2 

11 
11 1|2 
12 

12 112 

13 
9 

9 1|2 

10 

10 1)2 

11 

11 1|2 

12 
12 1|2 
15 

11 I 
11 1|2 
!12 
11 

lio 1128 

11 
57 10 
23 65 
24 25 
46 20 
15 75 
23 65 
16 35 

31 90 

16 35 
18 90 
29 45 
15 75 

91 45 

32 35 
51 55 
31 55 
9 80 

16 35 
76 40 

•16 35 
16 35 
32 75 
32 75 
16 35 
16 35 
16 35 
24 25 
52 35 

16 05 

25 65 
16 55 
24 80 

27 25 

12 60 
11 90 
25 50 

40 20 

8 15 
19 65 

74 90 

32 15 

7 85 
16 35 
16 35 

32 15 

16 35 
31 55 

74 60 

16 55 

46 80 

16 35 

16 05 

74 30 

16 35 
31 55 

16 35 
19 65 
16 35 
16 35 

16 35 
52 35 
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m i l 
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Vi m 

832 
640 
645 
657 
665 
66» 
695 
694 
732 
733 
765 
769 
770 
771 
773 
782 
785 
784 
786 

87! 
884 

Boñaj 
Cármenes. 
Idím 
La Ercina 

iMatallana 
Idem 
La Pola de Gordón. 
Idem. 
St * Colb.a Curueño 

¡ Idem 
Valdeteja. 

¡La Vecilla... 
¡Idem 
I Ideen 
Idem 

;Vegaqüeniada 
i Idem 
jldfm 
¡Idem 

El Valle Valdecaslillo . . . 
Corza y Cotsda Rodillazo 
La Colada y Pedrosa Tabanedo 
Solsna del Valle '. Yugueros 
Escobio y sus agredidos. . . . Orzonaga 
La Solana y sus agregados.. . PardaVé 
Vallinos y Fontanos ¡Nocedo 
Villarerte y sus agrf gados . .ILa Pola 
Medio y Zalamedo . ¡Santa Colomba.. 
Perales y sus agregados La Mata 
Teiedo y La Mata IValdeteja. 
" " • " La Vecilla 

La Cándana 
Campohermoso . 
Sopeña 
Llamera 

[Paradaseca 
IValle de Flnolledo.. 

Coufredo y sus valles 
La Cota y Casabe 
San Cibrlán y sus agregados 
Valdefuente y Fonteña 
Cupiello y Los Valles 
Los Llanos del Canto y agres. Lugán 
Valdelacecha y sus agregados Candanedo.. 
Valdespino y Los Infiestos. . • Vegaquemada 

PARTIDO JUDICIAL DE V1LLAFRANCA DEL 
Ucedo y otros IVillar de Acero IIRoble... I 
A'gu-lra y otros IBurbia ¡Idem . . . 1 

¡Roble . . . 
¡Haya 
ildem 
iRoble.... 
Idem... 
Idem 
Idem 
Haya . . . . 
Roble.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... . 
.Idem 
¡Idem 

6 
10,000 
9.000 
9,000 

10,000 
8,000 

10,000 
15,000 
20,000 
10,000 
10,000 
10,000 
55.000 
10,000 
10.000 
10:000 
10 000 
15,000 
10,000 
10.000 
BIERZO 
10,000 I 
63,750 I 

10 
100 ¡iEnero. 
45 ¡ildem.. 
45 J;ldem . 

100 ¡Ildem.. 
80 Ildem.. 

100 ¡¡Idem. 
180 
120 
110 
110 
100 
350 
100 
100 
ICO 
100 
150 
120 
120 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
¡Idem.. 
jldem.. 
¡Idem . 
¡Idem -. 
¡Idem.. 
¡Idem.. 
;Idem.. 
ildem.. 
Idem.. 

100 «Enero. 
657 lildem.. 

1|2 

1|2 

1|2 

1|2 

112 

1|2 

no 
na' 

J J 

16 20 
14 55 
14 55 
16 20 
12 90 
16 20 
24 55 
51 55 
16 25 
16 25 
16 20 
55 50 
16 20 
16 20 
16 20 
16 20 
24 25 
16 55 
16 55 

16 20 
91 65 

León 22 de Noviembre de 19I5,=EI Inspector general, Ricardo Acebal. 
Término mam ti pal de Campana-

raya 
COPIA CERTIFICADA del acta de de

signación de los Vocales natos, 
propietarios y suplentes, por mi
nisterio de la ley y de sorteo de 
los mayores conbibuyentes que 
han de formar parte de la Junta 
municipal del Censo electoral en 
el bienio da 1914 á 1915. 

Don Pedro Pinlor Alias, Secreíario 
de la mencionada Junta. 
Certifico: Que el acta referida co

piada literalmente dice así: «Al mar-
¿ín.=Junta mun!CipaI.=Presidente, 
U. Daniel Pestaña Santalla;Vicepre-
sidentes: D Mariano Franco Gar-
Tielo, D. Francisco Enrfquez Rei-
mondez; Vocales: D. Juan Méndez 
Sobrln, D. Gabriel Garnelo Rodrí
guez, D Eusehio Villegas San Juan; 
Secretario, D. Pedro Pintor Arias.= 
Al texto.—En la sala capitular del 
Ayuntamiento de Camponaraya á 4 
de Octubre de 1915; reunida la Jun
ta municipal del Censo, con asisten
cia de los st ñores que al margen se 
se expresan, y previa citación de ios 
mayores contribuyentes que tienen 
Voto para Compromisario en la 
elección de Soncdores, el Sr. Presi
dente manifestó que en Virtud de lo 
dispuesto en los artículos 11 y 12 
de la vigenie ley Electoral y demás 
disposiciones vigentes, se estaba en 
la época de proceder i la designa
ción de Vocales y suplentes que de
ben formar esia Junta en el próximo 
bienio de. 1914 á 1915. 

Al efecto, se procedió en primer 
término, con vista de la certificación 
remitida por la Secretaiia de este 
Ayuntamiento, á designar el Vocal 
Concejal y su suplente, quedando 
elegidos D. Mariano Franco Garne
lo y D. Miinuel Bodelón Sintalla, 
respectivamente. Seguidamente se 
eligió corno Vocal ex-juez municipal 
más anticuo, á D. Francisco Pintor 
Garnelo^ y suplente, á D. Francisco 
Valtuille Yebra, por no existir en la 
localidnd individuos de las clases 
preferidas para este acto. Inconti
nenti se procedió á designar por 
sorteo los dos mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y ganade
ría que debe;! ser Vocales, y otros 
dos suplentes de los mismos, y acto 
seguido se dió principio ó la opera
ción, colocando en una urna los 
nombres escritos en papeletas de los 
mayores contribuyentes que figuran 
en la lista que por conducto del señor 
Presidente da la Junta provincial del 
Censo se ha recibido, facilitadapor la 
Delegación de Hacienda, y extraídas 

dichas papeletas una por una por el 
Sr. Presidente, en número de cuatro, 
resultaron nombrados: D. Guiller
mo Quindós y D. Antonio Campelo, 
para Vocales, y D. Manuel Bodelón 
y D. Benito Alvarez, para suplentes 
de los mismos. 

En el mismo acto, y por no haber 
en la localidad gremios industriales, 
se procedió á nombrar con los mis
mo: trámites dos Voca'es y dos su
plentes de entre los mayores contri
buyentes por industrial, impuesto de 
utilidades ó de minas, resultando 
los Sres. D. Eusebio Villegas San 
Juan y D. Felipe Carballo Rodrí
guez, Vocales, y D. Francisco Val-
tuille y D. Francisco Rodríguez, su
plentes. 

Terminadas estas operaciones, se 
acordó remitir esta acta original al 
Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo, y una copia certificada al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
á los efectos y en conformidad con 
las reglas 16." y 17." de la Real or
den de 16 de Septiembre de 1907. 
No habiendo más asuntos de qué 
tratar, después de acordar noíificar, 
por los medios que la ley señala, 
los nombramientos á ios elegidos, se 
dió por terminada la sesión, de la 
que se levanta la presente acta, que 
firman todos los concurrentes, de 
que certifico. = Daniel Pestaña.= 
Mariano Franco.=Francisco Enrí 
qiiez.=JuanMéndez.=G¡.br¡el Gar
nelo.=Eustbio Villegas.=Pedro 
Pintor.» 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia en cumplimiento 
de las disposiciones citadas, para su 
inserción er. el BOLETÍN OFICIAL, 
expido la presente, con el V." B." 
del Sr. Presidente, en Camponara
ya á 8 de Octubre de l913.=Pedro 
P¡ntnr.=V.0 8.°: El Presidente, Da
niel Pestaña. 

Jimia municipal del Censo electo
ral ile Viihujuejiíta 

ACTA para la designación de Voca
les y suplentes, en el concepto de 
retirados, jubilados ó ex-Jueces, 
y en el de Presidentes ó Síndicos 
de gremios industriales. 
En la Casa Consistorial de Villa-

quejida, á Cinco de Octubre de mil 
novecientos trece; el S-. D. Fran
cisco Huerga Astorga, llamado á 
presidir la Junta municipal del Cen
so electoral de este término, como 
Vocal de la lunta local de Reformas 
Sociales del mismo, asistido de mí, 
el Secretario del Juzgado municipal, 
y, como tal, llamado asimismo á 

desempeñar la Secretaría de la men
cionada Junta; en cumplimiento de 
los artículos 11 y 12 de la Ley de 8 
de Agosto de 1907, procedió á la 
designación de los Vocales que de
ben formar parte de dicha Corpora
ción durante el próximo periodo de 
su existencia legal, por los concep
tos especificados en los números 
1.°, 2.° y 4 0, párrafo 1.° del citado 
art. 11.=Y resultando de los docu
mentos recibidos de la Junta provin
cial y de la Secretaria de este Ayun
tamiento, así como de los antece
dentes obrantes en el Archivo del 
Juzgido municipal á mi cargo, que 
D. Víctor Pérez Cadenas y D. LÜU-
reano Astorga Charro, son, por este 
orden, entre los que aparecen for
mar el Ayuntamiento, y exclusión 
hecha del Alcalde y los Tenientes, 
los Concejales que en elección po
pular obtuvieron mayor número de 
votos, reuniendo la circunstancia 
prevenida, para pertenecer á la Jun
ta, de saber leer y escribir. 

Resultando que por no existir en 
el Municipio Jefe ú Oficial alguno 
del Ejército ó de la Arra/ida, retira
dos, ni funcionario jubilado de la 
Administración civil del Estado ó de 
lu provincia, corresponde ser desig
nado, en sustitución de los mismos, 
un ex-Juez municipal para Vocal 
propietario, y otro para suplente, 
perteneciendo ser nombrados, cjn 
amgloá las disposiciones vigentes, 
á los Sres. D. Evaristo Ramos dei 
Pozo y D. Secundino Zotes Cade
nas. 

Resultando igualmente que por no 
existir tampoco en este Municipio 
asociaciones de industriales agre
miados, ni Presidentes y Síndicos 
de gremios, corresponde sustituir á 
éstos con los primeros contribjyen-
tes que en o¡ Municipio lo sean por 
contribución mdusíriui é impuesto 
de utilidades o de minas, sorteados 
entre los q.ie teng-.n Voto para Com
promisarios en la eiección de Sena
dores. 

El mencionada S r . D. Francisco 
Huerga Astorgi. con ¡a representa
ción legal que ostenta, por ante mi, 
el Secretario, di;:.: Que en r.i/.ón de 
las circunstancias untes expresadas, 
y de conformidad con lo dispuesto 
por ios preceptos le^-tleí citados ;¡¡ 
principio, Jtbia designar y designa
ba para el deseniscño de! cargo de 
Vocales y suplentes cíe la Junta mu
nicipal del Cenío electoral de este 
término, en su próximo venidero pe
ríodo de vida lega'.á ios señores que 
á continuación se expresan, y en el 

concepto que respecto de catía uno 
se pasa también á especificar: 

PARA VOCALES 
A'ombres y apelliaos y concepto ile 

la (lesignatión 
D. Víctor Pérez Cadenas, Con

cejal. 
D. Evaristo Ramos dr;l Pozo, ex-

Jutz. 
PARA SUPLENTES 

Nombres y apellidos y concepto de 
la designación 

D. Laureano Astorga ChanoConcejal 
D. Secundino Zotes Cadenas, exjuez 

Y teniendo en cuenta que corres
ponde designar además, per sorteo, 
para completar dicha Junta dos ma
yores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería, que tengan voto 
de Compromisario para la elección 
de Senadores, más sus resprctivos 
suplentes, y otros dos contribuyen
tes para Vocales y dos más para su
plentes, en el concepto de electores 
para Compromisarios en la elección 
de Senadores, por industrial, utilida
des ó impuesto de minas, el Sr. Pre
sidente dispuso acerca de tilo, lo 
que sigue: 

Su señoría dispuso, que con el fin 
de hacer esta designación y cele brar 
los correspondientes sorteos, se ce
lebre la correspondient--; reunión pú
blica en la Sala Consistorial, en el 
diít 8 díl mes actual, y hora de las 
.dii z de la mañana, luciéndose asi 
saber ñor medio do edictos, sin cita
ción individual de cuantos aparecen 
con derecho á ser elegidos. 

De todo se extienda ia presente 
acta, que firma S. S.'\ conmigo, el 
Secretarlo, de que certifico.=Fran-
cisco Huprg.i.=Marcelino Hidalgo. 
Vicente Villamandos. 

Don Manuel Quirog i , Secretario de 
ia Junta municipal del Censo elec-
toral de Congosto. 
Certifico: Que en el día de hoy se 

h i levantado el acta dei tenor si
guiente: 

<En la Consistorial dí Congosto, 
á li de Octubre de. I9!5, se reunie
ron los Sres. D. Robustiano Vega 
J<iñrz. D. Inocencio j i ñ e z Rimo, 
D. Santiago Cobo Rodríguez y don 
Pablo O.-allo Sinjuan, Presidente y 
Vocales, respectivamente, de la Jun-
t.i municipal del Censo electoral, y 
que componen mayoría de la misma, 
con objeto de proceder n la renova
ción: en su virtud, ce practicaron en 
terina lega! las operaciones que dis
ponen ios artículos 11, 12, 15 y si-
yuientes de la vigente ley Electoral, 
y Ver.iicadas aquéllas con los opor-



tunos sorteos, dieren el siguiente 
resultado: 

Presidente, D Robíisliano Vega 
Jificz; Vorali-^: [). Inocencio Jánez 
Kano. Concejal; I). Ccferiuo Alva-
rez QonzMez, ex jüez inunidoa!; 
D. neinsliif) SanjiMii VHhiVerde y 
D. Melclnr l'errero (larch, por sor
teo entre los mayores contribuyjn-
les por inmuebles, cuiiivo y íjanade-
riu; D. Sünliatío C:ii'o líodrígnez, 
como cotitribuyetile. por industrial; 
D. Mateo Cuellas Ctisllas y D. An-
tolfn Fernández Piro, 1." y 2." su
plentes, como contribuyentes por In
muebles, cultivo y ganadería, y don 
Lucas González Alvarez, suplente 
por Industrial. En cuya forma quedó 
constituida la Junta municipal del 
Censo electoral que desde el dfa 
2 de Enero inmediato ha de funcio
nar en el bienio siguiente. Con lo 
que se dló por terminada esta acia, 
acordando se remitan inmediatamen
te dos certificaciones de ella: a m al 
Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo electoral, y otra al señor 
Gobernador civil de la provincia pa
ra su publicación en el BOLETIN 
OJFICI.U., firmando lus concurrentes 
de la Ji'nta, de que yo, el Secretario, 
certifico, así como de no haber habi
do reclamación alguna.=Robustla-
no Vega.=Santiago Cobo.=PabIo 
Orallo.=lnocencio )áflez.=Manuel 
Qu¡roga.> 

Concuerda con su original. 
Para que conste,; é los efectos 

oportunos, expido la presente, que 
visa el Sr. Presidente, en Congosto 
á U de Octubre de 1915 =Manuel 
Quiroga.=V.0 B.0: RobustlanoVega 

dos dias se ausentó de la cisa pater
na su hijo Vicente Rico Anas, de 22 
años , ignorando su paradero, y cu
yas señas persoiules son: [Utaturit 
recular, cara redonua, ojos y pelo 
ni'grns, kirl/il.wipiiio; vi'.ti; tr.ije de 
pana lisa color caí;1 con m mrli is dt. 
cal, boiiM ne;;-.'!, bstfis binncu; y ca
misa de franela á cuadros. 

Ruego á las autoridades y G inrdia 
civil se sirvan proceder á su busca y 
captura, poniéndole A dlsposidón de 
su padre, caso de ser habido. 

Villafranca 28 de Noviembn; de 
1915.=EI Alcalde, Francisco Bál-
goma. 

Don Agustín Martínez, Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de Soto de la Vega. 
Hago saber: Que en sesión cele

brada por esta Junta, fueron desig
nados los señores siguientes, que 
habrán de constituir esta dicha Junta 
en 2 de Enero próximo: 

Primer Vicepresidente, D. Marcos 
Mantecón Román, Concejal de ma
yor número de votos. 

Segundo Vicepresidente, D. Juan 
San Martín Vega, elegido por los 
Vocales. 

Vocales natos 
D. Marcos Mantecón Román, Con

cejal 
D. Emiliano Zapatero Fernández, 

ax-Juez municipal 
Vocales por sorteo 

D. Juan San Martín Vega 
D. Migue! Zapatero Fernández 
D. Jorge Martínez Veg^ 
D. Ambrosio Miguélez Sjntos 

Suplentes 
D. León Santos Alija 
D. Miguel Santos Migaélez 
D. Cayetano Ferníndoz Otero 
D. Santiago Otero Cantón 
D. Manuel Rodríguez Castrlllo 
D, Laureano AUayate ValdeViejas 

Y para su inserción en el BOLE-
ríx OFICIAL de esta provincia, ex
pido la presente, que. firmo en Soto 
de la Vega á 9 de Octubre de 1915. 
Agustín Martínez 

" a y u n t a m i e n t o s 

Alcaldía constHucional de. 
Villafranca del Bierzo 

Según me participa el Vecino de 
esta villa, Antonio Rico López, hace 

Alcaldía constitucional de 
Sanlovcnia de la Valdoncina 
En el día de hoy se ha presenta

do ante mi autoridad el Presidente 
de la Junta administrativa del pueblo 
de Vlllacedré, manifestando que el 
día 26 del actual ha sido recogida 
por el vecino de dicho pueblo, M i-
teo Martínez y Martínez, «na v.*:a 
que se hallaba extraviada en el tér
mino de dicho pueblo; cuyas señas 
son las siguientes: 

Pelo cardino, alzada cinco cuar
tas, edad unos ocho años próxima
mente; Heneen la rabadilla djs cor
tadas. 

Se ruega á la persona que se crea 
con derecho á ella, se presente á re
cogerla, previo el gasto de manu
tención y custodia, desde el día que 
se halla recogida. 

Santovenia de la Valdoncina 28 de 
Noviembre da 19I3.=:E1 Alcalde, 
Mateo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

En esta Alcaldía se ha presenta
do en este día José Alonso, Vecino 
de esta Villa, manifestando que el 
día 16 del corriente, á las veinticua
tro horas, se ausentó de su domici
lio su hijo Inocencio Alonso Gonzá
lez, núm. 5 del sorteo de este año, 
declarado soldado; el que viste traje 
de pana negra, y no lleva doenmen-
taclón alguna. 

En dicho acto se presentó Aniceto 
González Mirlo, vecino de Caldevl-
lia, dando conocimiento de que su 
hijo Marcos González González, se 
había ausentado de la casa paterna 
la noche del citado día 16 del co
rriente; e! que tiane las señas si
guientes: Edad 20 años, estatura 
1,570 metros; Viste traje de pana ne
gra, gorra negra de Visera; también 
indocumentado. 

Al propio tiempo, se presentaron 
Juan Abascal, Toribio de la Riva y 
Carlos Cuevas: los dos primaros va
dnos de Posada, y este último de 
Caín, dando cuanta d; que sus hijos 
Emilio Abascal González, José de 
la Riva Cuevas y Daniel Cuevas Pé
rez, respectivamente, se habían au
sentado de sus domicilios el pasado 
dfa 16; los que tienen las siguientes 
señas: 

El Emilio: Edad 21 años, declara
do soldado en el reemplazo de este 
año; viste traje claro de jerga, boina 
azul; tampoco lleva documento al
guno. 

El José Rlvas cuenta 22 años de 
edad; viste traje de tela blanca, go
rra negra de visara, y tampoco se 
hilla provisto dt t :umento alguno. 

El Daniel se halla declarado sol
dado en este reemplazo; viste traje 

de pana y gorra negra: todos calz iti 
zapatos negros, y va indocumen
tado. 

IIn este acto compareció en esta 
Alcaldía el vecino del pueblo de 
(̂ u'n, F./iur.tnri (lurna, imAo 
cuenta de que :;ii hijo Adulfo írlnrra 
S idhi, se había ausentado de la ana 
paterna ¡;i noche del dia 3 del co
rriente, el que se halla declarado 
soldado en el adual reemplazo, y 
tiene, las siguiente; señas: Estatura 
1,680 metros, moreno; Viste traje de 
pana negra, boina azul, y también 
calza zapatos negros; Va Indocu
mentado. 

Y en la duda de que no se hallen 
trabajando en la mina de Bujarrera, 
dondj tenían propósito de pasar el 
invierno, y de que traten de embar
car, suplican los padres, así como 
el que suscribe, sean detenidos con 
las seguridades convenientes, y con
ducidos á casa de sus padres, que 
los reclaman. 

Posada di Valdeó.i 27 de Noviem
bre de 191.1.«El Alcalde, Pedro Al-
Vare;., 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

Terminado el reparto de consu
mos y padrón de cédulas personales 
para el próximo año de 1914, que
dan expuestos al público en la Se
cretaría municipal para oír reclama-
clones por los contribuyentes que 
en ellos figuran y que se consideren 
agraviados, por término de ocho dias; 
pasados éstos no serán atendidas 
las que se hagan. 

Villazala 28 de Noviembre de 
1915.=EI Alcalde, Fernando Rublo. 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Se hallan expuestos al público en 
esta Secretarla municipal por térmi
no de ocho y diez días, respectiva
mente, los repartimientos de la con
tribución rústica, pecuaria y urbana, 
como la matrícula industrial, forma
dos para el año 1914; durante cuyo 
p'azo pueden hacerse cuantas recla
maciones fueren justas. 

Jo irllla 50 de Noviembre de 1915. 
Ei Alcalde, Raimundo Fernández. 

A 'caldla constitucional de 
Quintana del Castillo 

Se Inlla expuesto al público por 
espacio de diez d ias hábiles, de sol 
á sol. en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de 
consumos, formado para el próximo 
año de 1914, á fin de que los contri
buyentes compre didos en el mismo, 
puedan examinarlo y presentar las 
reclamaciones que consideren justas 

Quintana del Castillo 30 de No
viembre de 19I3.=El Alcalde, Mar
cos García. 

JUZGADOS 

Don Angel Ricardo Ib.irra y García, 
Juez de instruclón de este partido. 
Higo saber: Que para hacer efec

tivos los honorarios y derechos que 
el Abogado y Procurador reclaman 
al procesado en causa por homici
dio. Carlos López y López, vecino 
de Villasinde, se venden en pública 
y primera subasta, los bienes em
bargados al mismo, los cuales se 

expresan á continuación con su Va
loración, señalándose para ello el 
día 51 de Diciembre próximo, á las 
diez, en la sala de audiencia de este 
Juzgado; con la advertencia que no 

admitirán posturas (¡iic- no cubran 
laidos terceras pnrtf-i <U- la tasa
ción; q ie para tom.ir piule en la su
basta consignarán los HcitudoreB, en 
la mesada aquél, el 10 por 10O efec
tivo del Valor de los bienes que sir
ve de tipo para la subasta, ó acredi
tarán haberlo hacho en el estableci
miento correspondiente, y que no se 
hm suplido los títulos de propiedad 
de los bienes que se venden, radian
tes en dicho Villasinde: 

1. " Una tierra, al sitio del Uce-
do, término de dicho pueblo, men
sura de 5 cuartales, ó sean 15 áreas 
y 8 centiáreas, que linda al E . , 
con Francisco Samprón y Manuel 
López; al S., de Marcial Losada; al 
O., de Manuel Samprón y otros, y 
al N , de Felipa López; tasada en 
Ifi pesetas. 

2. ° Otra tierra, al P.jrbeito pe
queño, mensura de 5 cuartales, ó 
sean 15 áreas y 8 centiáreas, que 
linda al E . , S. y N., más de Felipe 
López y López, y al O., más de 
Aquilino Samprón Martínez; tasada 
en 15 pesetas. 

3. ° Otro <couto» de terreno, á la 
Buglga, de otros 5 cuartales próxi
mamente, que linda al E . , senara de 
José Martínez; al S., de Francisco 
González Vecfn; al O., de Estrella 
Pereira, y al N.. herederos de Do
mingo Vecfn González; tasado en 
6,25 peestas. 

A." Otra, á Val de Vllar, de 2 
cuartales, ó sean 8 áreas y 72 cen
tiáreas: linda al E . , más de José 
González; S., de José González 
Rebollal; O., camino, y N., de Bal-
domero Vecín González; tasada en 
50 pesetas. 

5. " Otra, al Chao de Pijndo, de 
8 área; y 72 centiáreas, q«e linda 
al E . , más de herederos de José 
Samprón; al S., de José Fernández 
Otero; O., de Francisco García Fer
nández, y N., de Pedro Pereira Gar
cía; tasada en 12,50 pesetas. 

6. " Otra, al sitio de encima del 
souto de Faba, de 6 áreas y 54 cen
tiáreas: linda E , S. y O., más de 
Ignacio Garda Montaña, y N., de 
Manuel Samprón García; valuada 
en 7,50 pesetas. 

7. ° Otra, á la Derreigada. de 6 
áreas y 54 centiáreas: linda E . , de 
Manuel López; S , de Doming» Sar
da González; O., lo mismo, y N., 
de José Otero López; tasada en 10 
pesetas. 

8. " Otra, al sitio de Val de Tae-
ba, con 4 castaños, de 4 áreas v 56 
centiáreas: linda E . , de Pedro Gon
zález García; S., de Domingo Gar
da González; O., castaños de Car-
men González, y N., de Jesús Sam« 
prón García; tasada en 20 pesetas. 

9. ° Otro «couto> de huerto del 
Couto. de 2 áreas y 18 centláreasi 

¡ linda N. ó E . , de Jesús López: S., 
! O. y N., camino; tasada en 100 pe

setas. 
10. Otra tierra, al sitio de Laitl-

pones, de 6 áreas y 54 centiáreas: 
linda al E . , de Josefa Pereira; S.| 
de Domingo García González; O., 
de Ignacio García Martínez, y N., 
de Manuel Vecín González; Valuada 
en 10 pesetas. 

11. Otra, at Aquilloa, de 3 áreas 
y 72 centiáreas: linda al E . , de Do
mingo García González; S., Pedro 
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Otero González; O., de Domingo 
Pifia Aivare-, y N., de Francisro 
('..'irri:i Fernández; t.'is:Kln on yr> pe
se tus. 

12. Otra, ¡il hondo del souto, 
que llaman Qestoso, de 4 áreas y 
¡iü O M i l i á r e a s : linda a l P.., cumino; 
S., lo iTiismo y castalios de Pedro 
Cíirreir:-.; ()., de Francisco Mortí-
ii'.z. de Ulero, y N , de Domln^j 
Vecín L'il'e^; lasada en 5 líeselas. 

Dado en Vdlalranca del Bierzo y 
Noviembre 2G de lí)15.=A. Ricardo 
Ibarra.=D. S. O., Luis F. Rey. 

Ccilulas de citación 
Fernández Diez (Ricardo), domi

ciliado últimamente en Meroy, y cu
yo paradero actual se ignora, com
parecerá ante la Audiencia provin
cial de León para declarar en el 
juicio oral seflalado para el día 15 
de Diciembre próximo, á las diez de 
la mañana, en la causa por allana
miento de morada instruida por este 
Juzgado. 

Mur¡;is de Paredes 29 de Noviem
bre de 19I5.=EI Secretarlo judicial, 
Angel D. Martín, 

Martínez Rubio (Plácido), domici
liado últimamente en Meroy, hoy 
ausente en la República Argentina, 
comparecerá ante la Audiencia pro
vincial de León para declarar en el 

' juicio oral señalado para el día 15 
de Diciembre próximo, á las diez de 
la mañana, en la causa por allana
miento de morada instruida por es
te Juzgado. 

Murías de Paredes 29 de Noviem
bre de 1915.=EI Secretario judicial, 
Angel D. Martin. 

Vega (Severlno), domiciliado últi
mamente en Meroy, hoy ausente en 
Ignorsdcf paradero, comparacerá 
arte la Audiencia provincial de León 
para declarar en el juicio oral se-, 
ñalado para el día 15 da Diciembre 
próximo, á las diez de la mañana, 
en la causa por allanamiento de mo
rada Instruida por este Juzgado. 

Murías de Paredes 29 de Noviem
bre de 1913.=EI Secretario judicial, 
Angel D. Martín. 

Requisitoria 
Fernández Pé.rez (Victorino), edad 

24 anos, hijo de Ignacio y Antonia, 
decstado casado, profesión labrador, 
natural de VillaVlciosa de la Ribera, 
domldliado últimamente en VillaVÍ-
ciosa de la Ribera, procesado en el 
Juzgado de Astorga por Violación, 
comparecerá en término de diez 
días ante la Audiencia provincia! de 
León; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle e! per
juicio á que hubiere lugar en dere
cho. 

Astorga 28 de Noviembre de 1913. 
El Secretarlo, Germán Serrano. 

Don Felipe Alonso Prieto, Juez mu
nicipal de Astorga. 
Hago saber: Que ejecutando sen-

lencia de Veinte de Diciembre úl
timo, de este Tribunn!, de juicio Ver
bal civil seguido pr¡r D. Jesús Mar
tínez, vecino de Astorga, contra don 
Victorino Fernández Pérez, de Vi-
llaviciosa de la Ribera, en reclama
ción de pesetas, se venden y sacan á 

pública subasta, que se celebrirá en 
ffste juzgado municipal el día dieci-
í.it'tp de Dlclenihii' próximo, 4 las 
dkv. de In inafiun.i, las fincas si
guientes, embargadas como propias 
iiel deudor: 

TcrinitU) íU'- Sun Roniiiii ¡/<; los 
Caballeros 

'l'li.'ir:! ;í la> Cerradas, de una í-v 
li'.-g.i d'J lina/, i : IhiJ.J Norte, dt: M i -
uuel Diez; Sur. defoblo G'jn/.iluz; 
Este, camino;Oeste, Bernardo Gon
zález; tasada en ciento cinettenta 
pesetas. 
Término de l iliavieiosa de la Ri

bera 
Tierra á Fornal, de cuatro cele

mines de trigo: linda Norte, Petra 
Alvarez; Sur, Pablo Fernández; Es
te, Luis Diez; Oeste, regjero; tasa
da en ciento veinticinco pesetas. 

Tierra á los prados, de tres cele
mines de trigo: linda Norte, Felipe 
Diez; Sur, Dositeo Fernández; Oes
te, reguero; Este, Angela Rodríguez; 
tasada en cien pesetas. 

Prado de un pelo, á Facera ó Ce-
posa, de una hetnina de trigo: linda 
Norte y Oeste, Aíanaslo Arias; Sur, 
Dositeo Fernández; Este, Manuel 
Alvarez; tasado en cien pesetas. 

Tierra á las Cazonas, de cuatro 
cuartales de centeno: linda Norte y 
Oeste, servidumbre; Sur, Angel 
Cuenllas; Este, Pedro Alvarez; tasa
da en cuarenta pesetas. 

Tierra á Rodera Fonda, de dos 
cuartales de centeno: linda Norte, 
Antonio Cuenllas; Sur, camino; Es
te, Félix Fernández; Oeste, Dosi
teo Fernández; tasada en veinte pe
setas. 

Se advierte que no hay títulos de 
propiedad; que el rematante se con
formará con certificación del acta de 
subasta, y no podrá exigir más títu
los ni documentos; que estas fincas 
responden primeramente, con otras, 
da un embargo por Valor de cinco 
mil pesetas, en causa seg'.iida por el 
Juzgado de Instrucción de este par-
partldo, contra Victorino Fernández 
Pérez, por estupro de María Peláez, 
según certificación del Registro de 
la Propiedad que se halla unida á 
los autos y de manifiestoen la Secre
taria; que los llcltadores consigna
rán el diez por ciento de los Valores, 
y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los 
mismos. 

Dado en Astorga á Veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos trece. 
Felipe Alonso.=2l Secretario, Gj i -
llermo N. 

Don Aniceto Rodríguez Cascallana, 
juez municipal de Villamoratiel. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Uberto Piñán Alvarez, vecino 
de Grajaiejo, de la cantidad de tres
cientas veinticinco pesetas, gjstoa 
y costas, á que fué condenado en 
juicio Verbal civil D. Valentín San
tamaría, vecino de expresado Villa
moratiel, se sacan á pública sub.-tsta, 
á instancia del primero, por término 
de veinte días, los bienes siguientes, 
como de la propiedad del Valentín: 

1.° Una casa, en el casco del 
pueblo de Villamoratiel, en la ca:le 
dü la Era, compuesta de planto taja, 
que linda de frente, calle de la Era; 
por la dereclu entrando, calle do la 
Álconcrn; por la izquierda, pajares 
de Teodoro Santamaría, y espalda, 
calle pública, que mide doscientos 

cincuenta metros cuadrados; valora
da en trescientas selenta y cinco 
pesetas. 

2." lina tierra, en t¿r¡iiino de di
cho pueblo, á la Llomba, de cincuen
ta y oclia áreas y sesenta y seis 
centláreas: linda Oriente, tierra del 
Concejo; Mediodía, Valentín Baños; 
Poniente, Victoriano Martínez, y 
Norte, Ventura Revilla; valorada v.n 
ciento cinco pesetas. 

El reñíale lendrá lugai en la au
diencia de este Juzgado, el día ca
torce de Diciembre próximo venide
ro, á las diez de la mañana, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasa
ción, debiendo consignarse previa
mente el diez por ciento del Valor 
de los bienes, y por no haberse su
plido la falta de títulos, deberá con
formarse el rematante con certi
ficación del acta de remate y consig
narse el dinero y suplirlos á su 
cuenta. 

Dado en Villamoratiel á veinticua
tro de Noviembre de mil novecien
tos trece.=E1 Juez, Aniceto Rodrf-
guez.=P. S. M.: El Secretario, Ga
briel Lozano. 

Don Aniceto Rodríguez Cascallana, 
Juez municipal de Villamoratiel. 
Hjgo saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel Pinto Valdés, vecino 
de Mansilla de las Muías, como apo
derado de D. Miguel González Cas
tañeda, Vecino da Villamoratiel, de 
la cantidad de trescientas ochenta y 
una pesetas y ochenta y cinco cén
timos, comisiones, gastos y costas, 
á que fué condenado en juicio Verbal 
civil D. Valentín Santamaría, vecino 
de expresado pueblo de Villamora
tiel, se sacan á pública subasta, á 
instancia del Manuel Pinto, por tér
mino de veinte días, los bienes si
guientes, como de la propiedad de 
citado Valentín: 

1.0 Una tierra, en término de Vi
llamoratiel, á las Bjrgíñas, de 14 
áreas y 8 centláreas: linda O., tierra 
del Concejo; M., Faustino Martí
nez; P., Isidoro Martínez, y N,, el 
mismo, de clase trigal, 1.a; valorada 
en treinta pesetas. 

2.° Otra, en dicho término, á 
Carre-Mansílla, de 14 áreas y 8 cen
tláreas: linda O., valle; M,, Isidoro 
Martínez; P., José Martínez, y N., 
Atanasio Alegre, de clase trigal, 2."¡ 
Valorada en treinta pesetas. 

ó." Otra, en dicho término, á 
Parazaga, de 37 áreas y 6 centláreas: 
linda O., Faustino Martínez; M., 
vallejo; P., Antonia Santos, y N., 
tierra deConceji.de clase trigal,3.a; 
Valorada en cuarenta pesetas. 

4.° Otra, en dlchj término, á la : 
Calera, de 40 áreas y 95 centláreas: 

; linda O., tierra del Concejo; M., 
'. Andrea Orejas; P.,José Mirtíncz, y 
'• N., raya, da clase trigal, 3.a; Valora-
• da en cincuenta pesetas. 
I 5.° Otra, en citado término, en 
; Valdemanlel, de 9 áreas y 59 centl-
: áreas: linda O., Atanasio Alegre; 

M, .Antonio Rojo; ?., raya, y N., 
Valentín Baños, de clase, trigal, 2.'''; 
Valorada en quince pesetas. i 

G 0 Otra, en expr isado término ' 
de Escamba-Cíirros. de !S áreas y 
78 centHreas: linda O . Me'chor Re
guera; M., camino; P., Bernardina 
Santamaría, y N . Cruz González, 
de clase trigal, 2.''; valorada en diez 
pesetas. 

7.° Olra, en dicho término, á las 
Bermegeras, de 56 áreas y 36 cen- : 

tiárcas: linda O., Isidoro Santos; 
M , Victorino Moraln y otros; P., 
Antonia Rojo, y N., Miguel Gonzá
lez, de clase centenal, 3/'; valorada 
en treinta pesetas. 

8 0 Otra, en expresado término, 
al Ombano, de 2S áreas y 18 centl-
áreas: linda O., Toiibio Nava; M., 
Manuel Alvarez; P., tierras del Con-
cejo, y N , Teodoro Smitimnrta, do 
clase trigal, 2''; valorad,! en Vohiti 
cuatro peseta!,. 

9. " Otra, en diclu término, á 
Garre-Valdasneros, de 37 áreas y 56 
centláreas: linda O., Teodoro San-
tamarta; M., Bernardina Santamar-
ta; P., camino, y N., Ezequlel Ga
llego, de clase centenal, 2."; Valora
da en veinticuatro pesetas. 

10. Otra, en citado término, al 
mismo sitio que la anterior, de 18 
áreas y 78 centláreas: linda O., José 
Martínez; M., Florencio Turienzo; 
P., camino, y N., Santiago Santa-
marta, de clase trigal, 2."; valorada 
en doce pesetas. 

11. Otra, en citado término, á 
Carre-Viñañín, de 9 áreas y 39 cen
tláreas: linda O., Manuel Gallego; 
M., Gulllerma Martínez; P., Anto
nio Sanios, y N., camino, de clase 
trigal, 2 :'; valorada en diez pesetas. 

12. Otra, en dicho término, á los 
Hondones, de 14 áreas y 9 centl
áreas: linda O., valle; M. Ventura 
Revilla; P., se ignora, y N., Bernar
dina Santamaría, de clase centenal, 
5.a; Valorada en una peseta. 

15. Otra, en dicho término, á las 
Lagunillas, de 95 áreas y 93 centl
áreas: linda O., senda; M., Cipriano 
Santamaría; P., Angel Santamaría, 
y N., Melchor Martínez, de clase 
trigal, 5.a; Valorada en cincuenta pe
setas. 

14. Otra, en dicho término, á 
Carre-Castrotlerra, de 28 áreas y 
18 centláreas: linda O., Ezequlel 
Gallego; M., el mismo; P., camino, 
y N., Ventura Revilla, de clase trl-
g il, 2."; Valorada en 10 pesetas. 

15. Otra, en citado término, & 
Vaidemejacas, de 18 áreas y 78 cen
tláreas: linda O., Andrea Orejas; 
M , Pedro Martínez; P., Valle, y N., 
Andrea Orejas, de clase trigal, 2.a; 
Valorada en Veinte pesetas. 

16. Un prado, con sus linderos, 
en este término, i Traslamata, de 
28 áreas y 18 centláreas: linda O., 
Lesmes Rojo; M., Restituto Revllla; 
P., Rosa Martínez, y N., Victoriano 
Martínez, de clase, 2.a; valorado en 
sesenta pesetas. 

17. Una era, en las de este pue
blo, de 14 áreas y 8 centláreas: lin
da O., laguna; M., camino; P., ca
mino, y N., Bernardina Santamaría; 
Valorada en cuarenta pesetas. 

El remate tendrá lugtr en la au
diencia de este Juzgjdo el día ca
torce de Diciembre, á las dos de la 
tarde, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación; debiendo consignarse 
previamente el diez por ciento del 
Valor de los bienes, y por no haberse 
suplido la falta de títulos, deberá 
conformarse el rematante con certi
ficación del acta del remate y con-
sigilación del dinero y suplirlos á su 
cuenta. 

Dado en Villamoratiel á Veinticua
tro de Noviembre de mil novecien
tos trece. =Aniceto Rodríguez = 
P. S. M.: El Secretarlo, Gabriel Lo
zano. 

Imp, de la Diputación provincial 


